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NÚMERO 261 

Comunicación de Manilla al acalde de Tepeapulco, tratando varios puntos.— 26 de agosto 
de 1814 

 
 

Orden del cabecilla Manilla a un vecino de Tepeapulco 

Hará usted todas las funciones de teniente ordinario en ese pueblo, administrando justicia y 

tratando con actividad del arreglo como se le tiene encargado repetidas ocasiones. 

Sí, no se mezclará en lo absoluto con el enemigo, en partes, o en cualesquiera otro 

auxilio; pues en este caso se le aplicará irremediablemente la pena del último suplicio; y ya 

que se le aplicó el indulto por la benignidad del señor mariscal, no abuse y corresponda 

mal, haciendo de este modo contra su misma vida. 

Convénzase del carácter europeo; el mismo Fernando que tanto han proclamado, y 

por el que dicen que pelean, tuvo que salir huyendo de Madrid, después de haber preso a 

treinta y tantos de los usurpadores de sus derechos, o diputados de Cortes. En Cádiz 

mataron al gobernador Villavicencio por haber mandado que rindieran obediencia a 

Fernando. Toda la España está en un rabioso fermento, acabándose unos a otros, y ni 

esperanza remota puede haber de que los europeos tengan gobierno; de ellos mismos me 

han escrito más de cuatro de los principales, y que antes eran los más contrarios, que no 

sólo están a nuestro partido, sino haciendo todo esfuerzo en los demás, que los hallan con 

inmejorable disposición para el fin, en términos que me pedían una corta división que 

repentinamente se apareciera a México para concluir ellos mismos nuestra victoria, y de 

acuerdo con ellos se determinó lo mejor. Y si esto hacen los europeos, que aunque sin 

fundamento se habían declarado contra nosotros, ¿Qué pena tendrá el criollo que viendo la 
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justicia hasta el grado de evidencia dañe a su patria? Me basta decirle que no habrá ya 

indulgencia. 

Dios guarde a usted muchos años. Agosto 26 de 1814.— Diego Manilla.— Señor 

don Francisco Moreno.— Es copia.— Juan Domínguez. 
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